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INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA 

INES ( IASI C.LTDA. )COMPAÑIA LIMITADA 

Capital social S/. 1.200.000,00 
Domicilio principal Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil,20 de enero de 1.995 

Señor Don 
ISMAEL PEREZ PERASSO 292% 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General, 

extraordinaria,de INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES 

( IASI C.LTDA )COMPAÑIA /LIMITADA,celebrada en esta misma fe 
cha,tuvo al acierto de freelegirlo en el cargo de GERENTE GE 
NERAL de la compañía,pára un nuevo periodo de cinco años,co 
rrespondiéndole en el/ejercicio del cargo la REPRESENTACION 
LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de la misma,como su adminis- 

trador,obrando en fofrma individual, conforme al Estatuto so- 

cial. 

INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES ( IASI C.LTDA. ) 
COMPAÑIA LIMITADA/se constituyó como compañía de responsa- 
bilidad limitadayfmediante escritura pública autorizada por 
el Notario de Ghiayaquil,Dr.Céásar Moya Jimenez,con fecha 26 

de junio de 1.971l,inscrita en el Registro de la Propiedad,a 
cargo del Registro Mercantil,Libro de Industriales,el 2 de 

julio de 1.9717/y,posteriormente,mediante escritura pública, 

de 11 de agostb de 1.988,ante el Notario Vigésimo Primero - 
de Guayaquil,4Abogado Marcos Diaz Casquete,se reactivó la -- 

compañía que fstaba en proceso de liquidación,que se inscri 
bió en el Registro Mercantil,el 7 de diciembre de 1.988. 

Sírvase dar Bu aceptación al cargo suscribiendo la respec- 
tiva nota,al final de este instrumento,apra su inscripción 

en el Regísfro Mercantil de Guayaquil. 

   Ing. Fe 7 ova Vasquez 

Presidente de la Junta General 

de la compañía 

Guayaquil, 20 de enero de 1.995 

ACEPTO ef cargo de Gerente General 
de Industrializadg9ra de Alimentos 
Santa Ines ( laxrifQ.LtdaN Compañía 
Limita 
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